
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES PESADOS TRANSANRIAL S.A. 

En la ciudad de Ventanas, a los veinte dos días del mes de mayo del 2017, siendo las doce 
horas en las oficinas situadas en la calle Diecisiete Km 1 vía a Puebloviejo, se reúne la 
junta General Universal de Accionistas de la Compañía Anónima de TRANSPORTE 
PESADO TRANSANRIAL S.A., con la concurrencia de los siguientes Accionistas: 

El señor SANCHEZ ORDOÑEZ EDISON RAFAEL, Propietario de 250 acciones 
ordinarias y nominativas, el señor SANCHEZ ORDOÑEZ HORACIO RAFAEL, 
propietario de 250 acciones ordinarias y nominativas, y la señora SANCHEZ VELARDE 
JENNIFFER STEPHANTE, propietario de 200 acciones ordinarias y nominativas, El señor 
SANCHEZ OCHOA PABLO RAFAEL, Propietario de 50 acciones ordinarias y 
nominativas, El señor SANCHEZ BELTRAN CARLOS VICENTE, Propietario de 50 
acciones ordinarias y nominativas; los mismos que representan la totalidad de Acciones de 
la Compañía 

Los accionistas por UNANIMIDAD acuerdan en constituirse celebrar la presente Junta 
General Universal de Accionistas, según lo estipulado en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías vigente, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento sobre juntas 
General de Socios y Accionistas de las compañías de Responsabilidad Limitada, Anónima, 
en Comandita por Acciones y de Economía Mixta. 

QUORUM 

En la presente Junta General Extraordinaria y Universal, se encuentra reunido el ciento por 
ciento(100%) del Capital Social suscrito y pagado de la Compañía que asciende a la suma 
de OCHOCIENTOS DOLARES USD $ 800,00 de los estados unidos de América cada una, 
dando cumplimiento a lo instituido en el artículo 10 del Reglamento de Juntas Generales en 
lo referente al QUORUM de instalación; por lo que se presidente del requisito de previa 
convocatoria en virtud de lo estipulado en el artículo 238 de la ley de Compañías. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO 

Preside la sesión el señor TITO GABRIEL MONCAYO QUIROZ, Gerente de la Compañía 
y actúa como secretario el señor HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDONEZ. 

l. Tratar la transferencia de 50 acciones realizados por JENNIFFER STEPHANIE 
SANCHEZ VELARDE, propietario de 200 acciones, a favor de la Compañía de 
Transportes Pesados TRANSANRIAL S.A. 

2. Autorizar al Gerente para que realice los trámites pertinentes. 

Orden del día que fue aprobado por Unanimidad de votos, declarándose instalado así mismo 
por Unanimidad de votos representan el 100% del capital social, suscrito y pagado de la 
Compañía Anónima de TRANSPORTE PESADO TRANSANRIAL S.A.



DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Constatado el quórum reglamentario por parte de la Secretaria se declara instalada la Junta 
por parte de quien la dirige, se pasa a conocer el orden del día, el mismo que como queda 
expresado, ha sido APROBADO por UNANIMIDAD de votos; y que consta de dos puntos 
anteriormente descritos. Toma la palabra el Presidente y manifiesta a la sala que es 
necesario poner en conocimiento de los accionistas la transferencia de 584 acciones, y el 
consiguiente informe a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

1. Tratar la transferencia 50 acciones realizados por JENNIFFER STEPHANIE 
SANCHEZ VELARDE, propietario de 200 acciones, a favor de la Compañía de 
Transportes Pesados TRANSANRIAL S.A. 

2. Autorizar al Gerente para que realice los trámites pertinentes. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración y redacción de 
la presente acta, la misma que leída a los concurrentes es APROBADA por UNANIMIDAD 
de votos y sin modificación alguna , se deja expresa constancia que todas las Resoluciones; 
de la Junta General Universal de Accionistas han sido tomadas por UNANIMIDAD; 
estando presente todos los accionistas que representan el ciento, por ciento (100%) del 
Capital Social suscrito y pagado de la Compañía Anónima de TRANSPORTE PESADO 
TRANSANRIAL S.A., levantándose la sesión a la 14:30 pm. 

FIRMADO POR: el señor TITO GABRIEL MONCAYO QUIROZ, Presidente de la Junta; 

y el señor HORACIO RAFAEL SANCHEZ ORDONEZ, Secretario de la Junta.- 

CERTIFICO: Que esta copia es igual a su original, la misma que reposa en el libro de Actas 
de la compañía, al cual remito lo necesario. 

als, 
  

  

——— HORACIO NÁFAP L SANCHEZ ORDOÑEZ 
ACI RAE LA JUNTA. 

TITO GABRIEL MONCAYO QUIROZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA.



Ventanas, Mayo 22 del 2017 

Señor 

TITO GABRIEL MONCAYO QUIROZ 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

TRANSANRIAL S.A. 

Ciudad. 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

SANCHEZ VELARDE JENNIFFER STEPHANIE, pone en su conocimiento que he 
cedido 50 (Cincuenta) acciones de la compañía de Transportes Pesados TRANSANRIAL 
S.A., a favor de la compañía de Transportes Pesados TRANSANRIAL S.A., 50 (cincuenta), 
del título No. 3 Acción No. 651 a 700 por el valor de $50,00 (CINCUENTA DÓLARES 
AMERICANO) motivo por el cual solicitamos se tome nota en el libro de Transferencias y 
Acciones. 

  

  

MONCAYO QUIROZ TITO GABRIEL 

CONYUGE DEL CEDENTE 

  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS TRANSANRIAL S.A. 
CESIONARIO DE 50 ACCIONES



  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE UST 

SUFRACÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE € 
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